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ello, válida y sUbsistente¡ y absolvemos a. la. Administración
Pública de la demanda; SID costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará. en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legi.Bla..
tlV'fQ, lopronunciam08, mandamos y finna.mos.-Ambro.sio Le>
pez.--José Maria.. Cordero.--Juan Beeerrt1.~edro F. VaJ.lada
r~.......Luil Bermúdez.-Rubrlcad08.J

Lo que comunico a V. l. para .su conocimiento y etectOfll.
Dios guarde a V. l.
Ma.drid. 10 de .septiembre de 1969.-P. D., el Sub.secretariO,

A. lbáfiez Frelre.

Dmo. Sr. Sub.;;ecretaxio de este Ministerio.

ORDEN de 10 de septiembre de 1969 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en et recurso contenmos.o--aámínilt1'attvo jnterpues
to contra este Departamento por cAntractms de
Fabero, S. A.J.

Urna. Sr.: Habiendo recaído resolución t1rme en:rr _de mayo
de 1969 en el recurso oontencioso-8Idministrativo interpuesto
contra este Departellle:p.toa por cAJ:).tr&e1tas de Fabero. 8. A.J,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ie cumpla la
citada sentencia. en sus propios términos, cuyo faJlo dice 10
que sigue:

cFaJ.lamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por «Antracitas de Fabero, B. A.", contra
la R.esolución de la. Dirección General de Pl'evildón de veinti·
~i8 de octubre de mil noveciento Sésenta. y cin,eo, sobre cotiZlli
ciones de la. Empresa requrtente a la Mutualidad Laboral, de
hemos declara.r como declaramOll la nulidad de la.' expresada
Resolución Como no ajustada a. derecho; sin hacer eepecial 1m.
pooIclón de las costas.

Así por' e&ta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial' del Estado» e insertará en la cCo1ección ~l.al ...
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrollio Ló
pez.-Pedro F. Va.lladares.-Luis :Bermudez.-José Bamuel :ao;.
beres.--José de OHve.l.-ttubrlcad06.)

Lo que comunico a V. 1. p&Fa su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 1() de BePtiembr~ de l'OO9.-P. D., el 8ubseereta!io,

A. Ibáfiez Freire.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN -de 11 de septiembre de 1969 por la que
8e dispone el cumplimiento de la I6ntencia rooai
da en el recurso contencloso-administrativo inter~

puesto contra este Departamento por «Mare Nos
trum, S. A.J.

Ilmo. Sr.: Habiendo .recaído resolución firme en b de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Mare N08trum,8. A.»,

Este MinIsterio ha tenido 8. bien disponer que se cumpla. la
cItadaseutencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-aclminis
trativo promovido a nombre de cMa.re Nostrum, 8. A.», contra
Orden' de veintiocho de octubre de mil novecientos sesenta y
seis de la Dirección General de Ordenación del Trabajo, que
confirmó otra anterior de veintiséis de mayo, del Delege.do
provincial de Badajaz, por la que estimando la reclamación
de don José Jiménez Alvarez, al servicio de la Empresa hoy re
currente. le adjudica la qategoría profesional de Oficial primero
administrativo. con efectos desd~ treinta y uno de marzo de mil
novecientos sesenta y. seis, debemos declarar y declaramos la
validez y subaiaí.encle. de la citada resolución como conforme
a derecho; absolviendo, en BU virtud, a. la Administración Pú
blica de los pedimentos del suplico de la demanda; sin que sea
de hacer declaración especial en cuanto a costas del presente
recurso.

Allí por esta nuestra sentencia, ,que se publIcará en el «Bo
letín Oftcialdel Estado» e insertará. en la «Colección Legisla-
tlvu. 10 pronunoia.mos, mandamos y firmam08.-Ambroaio Lb
pez.--José de Ol1ves.-Adolfo Suárez.-J08é TrujUlo.-Enrique
Amat.~Rubrload08.•

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y e!ect<Jt,¡
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-P. D., el Sub8ecretario,

A. Ibáñez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario dee&te Ministerio.

DRDENde 11 de septiembre de 1969 por la que
36 dupone el cumplimiento de la. sentencia recaida
en el recurso CJontencioso-administrativo interpues
to contra este Departamenio por doña Eudoxta
Carnazón Delgado 11 otra.

Ilmo. sr.: Habiendo recaido resolución firme en 27 de mayo
de 1969 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por doña Eudoxia Carnazón Delgado
y otra,

Este Ministerio ha. tenido & bien disponer que se cumpla la
citada sentencla en SUB propios términos, CU'Y0 fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que desestimaI).do el recurso contencioso-adminiS
trativo promoVido a n~bre de doña Eudoxia,Carnazón :J;>elgado
y dofia Juana Aroca nnaut, contra Resoluclon de la Dll"eccl6n
General de Ordenación del Trabajo de veintiuno de enero de
mil novecientos sesenta. y seis,' que ratificó anterior decisión
de la. Delegación Provincial de Madrid de diez de diciembre de
mil novecIentos se&enta y cinco, al rechazar la alzada ejercitada
por los mismOl!l, y en donde se dispuso que el sistema de as
censos automáticos no era de Qplicación al personal del Cuerpo
Técnico de Telégrafos afecto a la Empresa «Teleben» y que
asimismo devenía en forma inoperante respe.cto del ascenso
de' los Auxiliarea a la _categoria de Oficiales de segunda, de
bemos decle.rar y declaramos válida y subsistente oomo con
forme a derecho la citada Resoluoión impugnada. en esta vía.
jurisdiccional absolviendo a la admInistración Pública.' de todos
y cada uno de 108. Pedimentos del suplico de la demanda, y
sin que se ha.ga declaración cspe<:ial en cuanto a costali del
presente recurso. . .

Así por esta nuestra sentencia, que Be pUblicará en el «B~
letin Oflcia.l del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Jósé María
Cor-dero.-JóSé samuel Roberes.--José de Olives.-Adolfo Suá.
rez.-José TrUjil1o.-1'tubric~dos.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento' y efectoe.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-P. D., el .subsecretario,

A. Ibáfiez Freire.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 2136/1969, de 16 de agos'to, pOr el que
se declara a «La Auxiliar de la Construcción, S. .4.~,
con derecho a acogerse a los beneficios de laf.-6J/
de Expropiación Forzosa

La Entidad dJa Auxiliar de la Construcción. S. A.», ha. soli
citado, en· aplicaci'Ón de lo aispuesto en el párrafo segundo del
artículo quinto, de la Ley de Minas, y párrafo primero del ar
ticulo d1et del Reglamento General pa.ra el Régimen de la Mi
nerla, de nueve· de agosto. de mil novecientos cuarenta y .seis.
acogerse a 108 beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa,
para la adqUisición de los te~n08 precisos -que se determi
narán en el correspondiente expe<iie-nte-, para acopio de ma.
terias primas' necesa.rias para la continuidad de su induatm
de fabricación de cemento y ex:plotaciúll de una cantera de
caliza sitas en los ténninos rnulllcipales de San Felíu de Llo
bregat, Molíns' de Rey y Barcelona.

Tramitada la petición de acuerdo con 10 prevenido en el
ultimo párre.fo del mencionado artículo diez y en atencián ..
reunir la industria para cuya continuidad solidta el reterido
beneficio las condiciones señaladas en el párrafo segundo del
articulo quinto exp.resa.{lo de la. Ley de diecinueve de julio de
mil nQvecientos cuarenta y cuatro y noveno del Reglamento'
citado.

A propuesta del Ministro de IndUBtria y previa- deliberación
del Consejo de Mini&tros en su retUlión del dia, cuatro de jullo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO'

Articulo primero.---Se declara a la. Empresa «La Aux1l1ar de
la Construcción, Sociedad Anónima». propietaria de una can·
tera de caliza Bita. en la confluencia de 108 términos muniolpa- .
les de San Felíu de Llobregat, Moltns de Rey y Barcelo:Q¡ll. "1
de una fábrica de cemento sita. en San Feliu de Llobregat <.al"
celona) , con derecho a acogerse 8 los beneficios d~ la Ley d.
Expropiación Forzosa. para adquirir los terreno.s nec86arios-que
se determinarán en el correspondiente expediente-, para la
continuidad de la industria de eQ.ntera y fabricación de cemento
de que es propietaria

Articulo segundo.-Vendrá obligada la Entidad «'La Auxiliar
de la ConstrucciÓll, S, A.», a DoparaJizar 108 ~bajQ8, salvo
taso de fuerza JilB,yo;r. por un plazo de tI~po superior a UIla1io,
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a efeetoa de lo que dlspone el artloulo dlez del Reglamento Ge
neral para el régimen de la M1neria de nueve de agosto de
mU noveolentos cuarenta '1 seis. El Inoumpllmlento de esta obll
eaclÓl1 llevará conslgo la pérdida del derecho a los bene1lcios
que se le _en por este Decreto '1 permitirá al propietario
o a' .... causahlLl>lentes ejercitar el d.,.,.,ho de reverslÓl1 de los

Iab~~obJ~ de la expropiación. de acuerdo con lo que establece
_, de EltproplaclÓl1 Forzosa.

Aa1 lo c11apongo por el pree.ente Decreto, dado en 14 CoruO..
.. diee1s61a de agosto de mU novecientos sesenta 7 nueve.

l"&ANcrsco l"&ANCO

Bl .M.:1DJ5tro ele D1dJuatl1a.,
ORBCJORIO LOPEZ B&\VO DB OASTRO

DECRETO 213711969, de 16 de agosto, por el que
H cüclaru CI 1cJ cS. A. Tudela VeguÍn~ con derecho
" GCOg..... " /O. beneficio. de lo Le¡¡ de E"ll!'opla
ción FOI'2OIG.

La Entldad ...s. A. TIldeIa Veguln. ha 8Ollcltado, en apllca
el<ln de lo dlapueeto en el pá<ralo oecu¡Ido del artlculo qulnto
de la Ley de M1nas, y pt,rralo prtmero del artlculo diez del Re
e_to General ¡>anl. el Réglmen de la Minem. de nueve de
lIllosto de mu noveolentos cuarenta y sel.. acocerse a lo. _
clOll de la Ley de ExproplaclÓl1 Forzosa 1 por el procedlD\lento

.de urgencla previsto por el articulo clncuenta y dos de esta I,ey
adquirir los terrenos necesarios para la continuidad de su Ind":
tria <le _1_ de una cantera <le ple<ira caJlza y acoplo de
mater:l.a.s primas necesar:Las para la fábrica de cemento de la
que es tltular. altas en Tudela Ve¡¡uln, provincia de OvIedo.

TramItada la petlclÓI1 de acuerdo con lo prevenido en el últl·
mo párrafo del mencionado articulo diez, resulta reunir la in
dustrIa· para cuYa continuidad solic1ta el .referido beneficio 1..,
OODdiclone& se1íaJadas en el pt,rralo ""llundo del expresado aro
tlculo quinto de la I,ey de Minas <le diecinueve de jullo de mil
noveolentos cuarenta y cuatro y noveno del Reglamento citado.

En cumplimiento de lo dlspuesto por el articulo cincuenta y
seis de la Ley <le Expropiación F'orZo6a, se efectúe el trámite de
publlcld.ad durante el que los propleta.r108 del terreno a expro
piar fONllularon alegaciones sln justlllcaclÓl1 sullolente que pue
<la dar lUllar a denegar el derecho a la urgente ocupación.

Por razones de economia procesal y como quiera que los tra,.
mltes efectuados, en relaclÓl1 con el procedlmiento de urgencia.
son loa m1sm08· que se hubieran llevado a cabo una vez decla
r&<la la utllldad públioa, y que ..te excepcional trámite está
juatulca<lo por la necesidad _lata de ocupá,r el terreno ob
jeto del expediente, par haber llegado el frente de explotación
de cantera al limlte <le! terreno. que Iie pretende expropiar a
propuesta del M1nl&tro de Industria y previa dellberlLclÓl1 (¡el
Consejo de MInistros en BU reunión <lel día veintiuno de julio
demU noveetentos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Art1culo primero.-De conformidad con lo prevenido por el
artlculo quinto de la vicente Ley de MlnllS, en relaclÓl1 con el
articulo diel de la Ley de Expropiación ForZosa, se reconoce a
la _presa ...s. A. TIldela VecuJn». titular de una cantera de
piedra caliza y de una fá.brlca de cemento en el· término muni
clpal de TIldela VeguJn, de la provincia de Oviedo. con derecho
a _se a los _clos de la Léy de Expro¡>laclÓl1 Forzosa.
para adqulrlr una parcela de telTeno necesaria para la conti
nuidad de la In<lustrla de explotación de cantera y acoplo de
materias primas para la fábrica de" cemento de que es pro
pietaria.

Articulo·segundo.-8e concede a «Sociedad Anónima Tudela
Veg1.ÚD.» el derecho a la ocuPa.ción, por el procedimiento de
urgencla de la parcela de terreno que a continuación .se des
cribe s1gulendo para. ello los trámites· establecidos por el ar·
tieulo cincuenta y dos de la Ley de Expropiación Forzosa, ya
que es inmediatamente preciso para no paralizar la explota-
cián de la cantera que ha alea.nzado el limite de la finca., y
efectuada la informaclón púbUca prevista por el articulo c1n~

cuenta y sela del Reglamento de la Ley de ExpropiacIón For
zosa, se fonnuló una reclamación sin justiflcación suficiente
que pueda dar lugar a denegar lo solicitado,

La 1lnca objeto de· la expropiación denominada «Llanlello»
l1m1ta por todos los vientos con terrenos de la CS. A. Tudela
Veguln». y está en el término municipal de Tudela Veguln,
provincia de OVled.o. Tiene una hectárea veinte áreas cuaren~

te 'Y dos centiáreas y es propiedad de doña Delfina,dofia Her
mJnta, don José y dofia Argent1na Naves Arbesú.

Articulo tercero.-Vendrá obligada la. Entidad «8. A. Tudela
VcuIn», a no paralizar los trabaj08, salvo caso de fuerza ma
yor,. por un plazo de tiempo superior a un año, a efectos de lo
que cUspomt el artículo diez del Reglamento General para el
Ré¡1mén de la Minería de nueve de agosto de mU novecientos
euarenta y seis.
"1:1 incwnpl1mlento de esta obligac1ón llevará consigo 1& pér
_ <le! dereoho a los bene1lclos que .. lo _en por _
Decreto 1 permltlrá a 1<llI aetuales propIetarl.... o a sus ca"....

hab~entes, eJercitlll" el derecho de reversión de la finca objeto
de la expropla.etón, de acuerdo con lo que establece la. Ley de
Expropiación Forzosa.

Asi 10 dispongo., por el presente Decreto, dado en LB. C6rnfia
a. diec1séls de agosto de mil novecientos sesenta. y nue've.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 2138/1969,. de 16 de agosto, por el que
se declara el derecho a utüizar el proceclimiento
de la LeJl de Expropiación FCJrzosa para la urgente
ocupación de 73 fincas. necesarias a la «Empresa
Nacional Siderúroica. S.A.».

La. representación de la IEmpresa Nacional Siderúrgica, So-
cledad. Anónima.», solicitó, con -fecha. diecisiete· de abril de mil
novecientos sesenta. y nueve, la expropiación forzosa, por el
procedimiento de urgencia, de setenta. Y tres fincas necesarias
para la construcción de un· ramal de ferrocarril de ancl10 «Ren
fe»-, desde la cantera. «El Naranco», de la que es titular, hasta.
la estación de Lugones, en la vía del ferrocarril Madrid-Gijón.

Las fincas objeto de la. exprop'iación, sitas en el ténnino
municipal de Oviedo. están inc1uida.s en relación detaJ1aaa. que
obra en el expediente.

El articulo quinto de la Ley de :Minas en vigor establece
que los explotadores o transformadores de sus-tancias de la
Sección Al del articUlo segmldo, podrán acogerse a los benefi
cios de la Ley de: EJq>ropiaci-6n Forzosa., cuando la sUficiente
lmportancia. y el interés público lo &CQI1Seje, siendo de aplica.
ción a la sollc1tudformulada por la «Empresa Nacional 6ide·
rurgica, S. A.», ya que reúile los requisitos exigidos al efecto,
y el objeto concreto queda. encuadrado en lo previsto pOr el
artículó once del Reglamento General para el Régimen de la
Minería, por otra parte se ha observado en la tramitación del
expediente lo dispuesto por el artículo diez del e~o Re.-
glamento General. .

Al amparo de lo dispuesto por el articulo cincuenta y dos- y
siguientes de la Ley de Expropia.ción Forzosa de dieciSéis de
diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, puede ser de
clarada de urgente ocupación, la parcela objeto de la eXpr~
plación, de acuerdo con lo solicitado, ya que la urgenci~ esta
suficientemente ju.stiflcada por la necesidad inmediata de. efec
"tuar las labóres aprobadas, que darán lugar al suministro pre-
ciso de materias primas para la ampliación efectuada en las
Instalaciones.

Sometida a. información pública. la petición de «Ensidesa»,
presentaron alegaciones. don serafín Valdés Alonso, solicitando
reetiflcación de descripción en el sentido de incluir la indUstria
de explotación de cantera de la que es titular; a ,este respecto
es de considerar que ya en los anuncios se señalaba expresa.
mente la existencia de la cantera. de la' que es explotador el
reclamante, .por tanto, toda descripción detallada debe qUedar
diferíd~ al momento del 'levantamiento del acta previa a la
ocupaCIón; por don Felipe Uria González se solicita rectificación
de la denominación y titularidad de la finca número treinta y
cuatro de la relación, aportando la correspondiente documenta
ción, de la que se toma nota,que surtirá efecto desde ei comienzo
de las 8ICtuaciones expropiatorias; la. «Unión Española de Explo
sivos, S. A.», presentó oposición a la ocupación de sus terrenos
si el ferrocarrll,· por la proximidad a su fábrica, altera, dI.<!.
minuye o perjudica la seguridad de las tnstala"ciones, la seguri
dad queda salvaguardada, puesto, que en la autorización del
proyecto se exige que, en las inmediaciones y a la· distancia que
se exPresa, no circularán máquinas tractoras de vapor que
son las únicas que pueden ofrecer peligro por la probabilidad
de desprendimiento de residuos ígneos que produzcan Infla·
maciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y-. pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.----'De conformidad con lo n-revenido pOr el
artículo quinto de la. vigente Ley de Minas, en relación COn el
articulo diez de la Ley de E,xpropiaciÓIl Forzosa, se reconoce a
la «Empresa. Nacional Siderúrgica, S. A.», titular de una can
tera sita en la falda. Norte del· monte Naranco, en el término
municipal de Oviedo, y de una factorla siderometa.lúrgica. en
Avilés, el derecho para acogerse a los beneficios de la Ley de
Expropiación Forzosa. para adquirir setenta y tres fincas, que
en el correspondiente expediente detalladamente se describen:
necesarias para la construcción de un rama.l de ferrocarril-que
expresamente se declara de utilidad pública- de ancho de
«Renfe», entre la estación de Lugones y las proximidades de
la cantera llamada «El Naranco».
. Artículo segundo.-se concede a la «Empresa Nacional 81

derúrgica, 6. A.», el ·derecho a la ocupación, por el Procedi
I miento de urgencia, de las setenta y tres 1lncas objeto del exPe.
dlente. slgulendo para ello los trámltoo establecidos por el ar
ticulo cJneuenta '1 dos de la Ley de ExprOPJaclÓl1 Forzosa, ya


